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guna _de las plazas- anunciadas en es:te concurso no podrán
participa.r en otros de traslado hasta transcurrido un año des
de que fuesen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados lma vez que hayan tenido entrada oficial, con
arreglo a la vigente legislación.

5.& Las instancias recibidas fUera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir Jo." expedientes pata la
resolución del concurso.

Madrid, 3 de junio dt' 197ü.-EI Director gene:'aL AclSclo
Fernánd~ Carrie<lo.

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores ae
Las Palmas por la que se ordena publicar la rela
ción de aspirantes admitidos fI excluidos a la (}pO
sición convocada para cubrir una plaz.a de A1L'tflia'r
Administrativo

Se hace pUblica la lista de las personas cuyas instancias
han sido admitidas. y podran tomar parte en la oposición li~

bre convocada por este Tribunal para proveer una plaza de
Auxll1ar. vacante en la plantilla de este Organismo.

Admitidos:

O.ll- Ana Maria Rodr1guez Báez
D. Carlos Rodrlguez Redondo_
D. Juan Calvo Borrasca.
O. Francisco Noguera Ballester. y
D,a Esther Mana Ojeda González

Exclq1dos: NingUno,

Los nombres de las personas que formarán el Tribunal y
la fecha de iniciación de los exámenes se anunciarán opOrtu
namente.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas
interesadas.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 1970.-El Pre
sidente, Alberto Zoghbl Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

niStración Local por la que se f;O'll-voca concurso
para proveer en.propiedad plazas vacantes áe -,Si?
cretarios de Administración Local de segunda ca
tegoría.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de Régimen
Local. texto refundido de 24 de junio de 1955; Regl6mento de
30 de mayo de 1952, modi.fteado por Decreto de 20 de mayo
de 1958, y demás disposiciones COllooroantes, se oo-n\"OCa con
curso para proveer en propiedad Secretarias de Anm-tam1ento
de segunda categoría.. vacantes, conforme a las siguientes beses:

Primera......-8on objeto <:le concu·rso las vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al ftn&l de la conVocatoria,

8egunda..-R) Tienen derecho a participar en, el concurso,
siempre que no se hallen jnhabiUtados para ello, todos los Se
eretarios de Administración Local de segunda categorla que
pertenezcan al Cuerpo.

b) Los secretarios de Administración Local de segUnda ca.
tegoría que en .la actualidad desempefien interinamente pl870as
correspondientes al Cuerpo cesarán en el percibo de ,aumentos
graduales por el tiempo de servicios prestados si nosoUc!tan
la totalidad de las vacantes anunciadas (lnstrnce1ón núme
ro uno, epigrafe 2'.5. dictada. para apliC9;(lión de la Ley 1081
1963)

Tercera.-son requisitos formales para tomar parte €Xl el
concurso;

a) La presentación de los siguientes documentos:
Una instancia reintegrada- (modelo número 1). tamaño 31

pOr 22 centímetros; tantas deelaraclones del modelo número 2.
de igual tamaño que el anterior, cuantas sean las pl,azas qUe
se sollciten, y una ficha en cartulina blanca, preclsametlte,
doble y a.paisada, tamaño 21 por 16 centímetros (UHxlelo· núrtle
ro 3), en la que se hará constar con perfecta. claridad y con
cisión los datos que en la misma se piden. ya que Son lasque
han de serm de base para la puntuación de los respectivos
méritos. y en la que se relacionarán y numerarán todas las
plsza.s soUcitaaas, pOr el orden de preferenciA que los: con-eur-
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santes establezcan en su petición. As1misano. deberán acredi
tarse doüumenta1mente todos los méritos que aleguen ios so
licitantes y que no consten debidamente justificados en sUS
expedientes personales. Los impresos que no se acomoden exe.e
tamente a "los modelos que se insertaron en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día 4 de julio de 1962 serán re
chazados <le plano en el momento de su presentación Y. en
todo caso,· y aun expirado el plazo, al verificarse el cotejo o
comprobación de documentaciones.

b) El abono de derechos. en ia sigUiente cuantIa:
Sesenta y cinco pesetas para todos los participantes en el

concurso, de conformidad con la es<lala establecida en el De
creta 551/1960, de 24 de marzo.

Cuarta.---:-El abono de -derechos y la presentación de todos
lOS documentos \preceptivos o voluntarios) que hayan de sur
tir ef~tos en el concurso podrá efectuarse personalmente en
el Negociado tercero. Sección primera, de esta Dirección Gene-
ra1. por el propio interesado, por intermed10 de persona expre
samente autorizada, por Gestor administrativo colegiado o por
conducto del COlegio ,N6,cional de secretarios, Interventores y
DepositaríaS de Administración Local, cuaIquJerdfa hábil. de
once a trece horas. dentro del plazo improrrogable de treinta
días. contados a partir del s.1gttiente al de la publicación de
esta convocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado». El Nego.
ciado podrá rechazar al ser presentada toda la documentación
que no reúna' io? reqUisitos de forma exigidos. También podrán
efectuar los ooncurSQ1ltes la presenta.clón de la documentación
y el abono de las tasas correspondientes de acuerdo con .10
establecido en el a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrauvo.

Quinta.-Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Cen
tro directiVO viSA.rá las copias <le las declaraciones y las reini
tirá a informe de cada· Corporación afectada. Al cotejar las
declaraciones y sus C9Pi~ con el expediente peroonaJ. del lnre.
resado Se consignarán de oficio las observaciones y modifiea
ciones oportunas sobre 1as inexactltudes u omisiones que apa.
recieren y, si la importancia de las mismas lo aconsejare.
podrá decretarse· la exclusión del concursante sin derecho a
reclamaeIón alguna.

Las renuncias tanto a. ia totalidad de ias plazas como a
alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia
habrán de formularse precisamente dentro del plazo conce
dido para la presentaclon de in..<;tB;ncla...:; tomando parte en el
concurso.

Sexta.·--Los méritos y serVicios a tener en cuenta por el
Tribunal calificador del concurso, a efectos de la puntuaelón
que deba atribuirse a ··cada. concursante, serán los sefialados en
el articulo 195 de! Reglamento de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de' 20 de mayo de 19GB.

Séptima.-Ei eoneursante en qUien recayere nombramiento
y sin causa justIficada no se presentare a tomar pOSeSión del
cargo en el plazo reglamentario. contado a partir de la pUbJ1..
cactónde los nombramIentos definItivos o en el' de la prórroga
que pudiera concedérsele poi" este centro directivo, Quedar§. en
situación de ceSante. según dispone el articulo 34. número '4-.
del Reglamento de Funcionarios de AdIninlstraclÓll Local; te
niendo en cuenta que el mero t,l.eeho -de tomar parte en el
concurso implica la aceptación de .la plaza para la que fuere
destinado. y el cese. en su ceso. de la qUe desempefiaba.

Igualmente. a loe funcionarios a. 105 que se les adjudicara
plaza en resolución del presente concurso les será de aplica
ción lo dispuesto en el párrRfo cuarto. articulo 20-1. del De
creto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores ciYl.les ordenarán la insercíón de la pre-
rente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletín Ofi·
cia1» de la..'i prúvincia$ respectiva.,.:;, cuidando asimismo los Al..
calde~ de La publicación de esta Orden en la forma acostunl~
brada.

Madríd. 27 de lIla,yo de 1970 -:-El Director general, Fe.rnando
'Y'barra

Alcaraz
Bienservida
Carcelen y Alatoz
Casas Ibáfiez
Casas de Ves >O' .

Elche de la Sierra
FuentealbiUa
Higueruela
Letur
Liétor ...
Madrigueras
Mahora
Minaya
Nerpio

Prm."i1lciu de A lbacete

Clase
a efectos

Ley 108/1963

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

.'.i','ml!iNM,MfI


